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ORDEN de 28 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación;.para. general conocimiento- y cumplimiento,
del fallo de la sentenClQ dictadaror la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Áutónoma de i\1adrid en el recurso conten
cioso-administrativo número 2.341/1986, promovido por
doña Julia Estevan Echevarría.

ORDEN de 28 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento v cumplimiento.
del jallo de la sentencta dictada por la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
/wadrid, en el recurso contencioso-administrativo
número 970/1987, promo\,/'do por ((Asistencia Sanitaria
1ntcrprOl'lncial. SOCiedad Anónima» IAS1SA).

Ilmos. Sres.: La Sala Cuarta de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 17 de
marzo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo numero
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contra las Resoll;lciones reseñadas en el· antecedente de hecho primero
de esta sentenCIa, debemos declarar y declaramos ser las mismas
conformes a Derecho; no se hace imposición de costas.»)

En su: virtud, este Minist~rio para las Administraciones Públicas, de
conformIdad con lo establecIdo en los artículos 11 g de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
mIento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. [[o
Madrid, 23 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareía.

I1mos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Madrid ha dictado
sentencia, con fecha 6 de junio de 1989, en el recurso contencioso
administrati~o número 2.341/1986, en el que son partes, de una, como
demandante, doña Julia Estevan Echevarria, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta por
silencio administrativo, del recurso de reposición fOTInulado·_contra la
Resolución del Ministerio de Administración Territorial de fecha 3 de
diciembre de 1985, pr la que se declara a la recurrente en situación de
jubilación forzosa por la edad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. estimando parcialmente el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Eduardo Muñoz Cuél1ar Pernia, en nombre y representación de doña
Julia Estevan Echevarria, en impugnación de la desestimación presunta,
por silencio administrativo, del Recurso de reposición formulado contra
la Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Administración
Territorial de fecha 3 d~ diciembre de 1985. también impugnada, por la
que se declara a la recurrente en situación de jubilación forzosa por
edad, debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho dichas
resoluciones, en cuanto a la jubilación de la recurrente. y declaramos
nulas dichas resoluciones en el panicular relativo a desestimar la
petición de indemnización de daños y perjuicios. por no ser el órgano
competente para pronunciarse sobre tal cuestión, que se deja imprejuz
gada, y corresponder la competencia para ello al Consejo de Ministros;
sin hacer expresa imposición de costas procesales.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el {(Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareía.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.
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ORDEN de 23 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Seccion Quinta de
laSala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
56.656. promovido por don Juan José Fernández Martinez.

Ilmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 11 de s~ptiembre de 1989, en el recurso contencioso-administra
tivo número 56.656, ·en el que son panes, de una, como demandante,
don Juan José Fernández Martínez, y de otra, como demandada, la
AdministraCIón Pública, 'representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado r~curso se promovió contra Resolución del Ministerio para
Jas Aministraciones Públicas de fecha 29 de mayo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 29 de septiembre de 1986. por la que se
le denegaba al mteresado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamo.s: Que desestimanGü el recurso contencioso-administrtivo
interpuesto por la representación de don Juan José Fernández Manínez

17,2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli-
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia. .
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• Ilmos. Sres,: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso·
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